
Estado», estimándose para el cómputo del plazo únicamente los 
días hábiles, a no ser que se estime concluido el plazo por la 
presentación de instancias por parte de las personas que ocu
pen dicha plaza en la forma que indica el citado Real Decreto.

Cehegín, 21 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—11.842-E.

29310 RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba refe
rente a la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Aparejador.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 260, de 16 del 
corriente mes de noviembre, publica la convocatoria para la 
provisión de una plaza de Aparejador de las Oficinas Técnicas 
de este Ayuntamiento, cuyas bases han sido redactadas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de carrera 
del personal interino de las Corporaciones Locales.

La plaza de referencia se halla dotada con el coeficiente 3,6, 
pagas extraordinarias y demás emolumentos que corresponda 
con arreglo a la legislación vigente.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base 3.a de 
la convocatoria.

Córdoba, 22 de noviembre de 1977 — El Alcalde.—11.919-E.

29311 RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba refe
rente a la provisión de una plaza de Perito To
pógrafo.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 261, de 17 de 
corriente mes de noviembre, publica la convocatoria para la 
provisión de una plaza de Perito Topógrafo de las Oficinas 
Técnicas de este Ayuntamiento, cuyas bases han sido redacta
das de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de 
carrera del personal interino de las Corporaciones Locales.

La plaza de referencia se halla dotada con el coeficiente 
3,6, pagas extraordinarias y demás emolumentos que corres
ponda con arreglo a la legislación vigente.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base 3." de 
la convocatoria.

Córdoba, 22 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—11.920-E.

29312 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gerona refe
rente a las oposiciones restringidas para proveer 
dos plazas de Subalternos.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
pasado día 30 de septiembre, acordó convocar oposiciones res
tringidas para proveer en propiedad dos plazas de Subalternos, 
encuadradas en el grupo II de Administración General, subgrupo 
D, Subalternos, dotadas con el coeficiente retributivo 1,3, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

El plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, estimándose concluido 
dicho plazo una vez presentadas las instancias por quienes ocu
pan actualmente dichas plazas en condición de interinos o con
tratados.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Gerona, 18 de noviembre de 1977.—El Alcalde accidental.— 

11.839-E.

29313 RESOLUCION del Ayuntamiento de Guadalajara 
referente a la oposición libre para la provisión en 
propiedad de tres plazas de Conductores del Ser
vicio de Extinción de Incendios.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 139, de fecha 
19 de noviembre de 1977, aparece publicada la convocatoria de 
oposición libre para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Conductores del Servicio de Extinción de Incendios vacantes 
en la plantilla de este Ayuntamiento, dotadas con el sueldo de 
104.316 pesetas, dos pagas extraordinarias, y demás emolumentos 
inherentes al cargo.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, con 
el justificante de haber abonado los derechos de examen co
rrespondientes, se presentarán en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Guadalajara, 21 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—12.265-E.

29314 RESOLUCION del Ayuntamiento de Guadarrama 
referente a la oposición restringida para proveer 
una plaza de Oficial Fontanero.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 260, 
de fecha 2 de noviembre de 1977, publica las bases y progra
ma para cubrir mediante oposición restringida y en virtud 
de cuanto determina el Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
la plaza de Oficial Fontanero.

Dicha plaza se halla dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que correspondan con arreglo a las Leyes.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
a partir de que aparezca el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Guadarrama, 4 de noviembre de 1977.—El Alcalde, Julián 
Gómez Alvarez.—11.049-E.

29315 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Algaba 
referente a las pruebas de selección restringidas 
para acceder a la propiedad de una plaza de Po
licía municipal.

El ilustrísimo Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión 
celebrada el día 10 de octubre del corriente año, adoptó por 
unanimidad acuerdo de convocar pruebas de selección restrin
gidas para acceder a la propiedad de una plaza de Policía mu
nicipal de esta Corporación entre quienes las desempeñan en 
la actualidad con carácter interino, al amparo de lo prevenido 
en el Real Decreto de 2 de junio pasado.

Las bases integras de la convocatoria por la que ha de regir
se figuran insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 23 de noviembre actual.

Lo que se hace público para general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Oposi
ciones y Concursos y demás disposiciones de aplicación.

La Algaba, 25 de noviembre de 1977.—El Alcalde-Presidente, 
José Ruiz Tirabit.—12.109-E.

29316 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Coruña re
ferente al concurso para la provisión de ocho pla
zas de Conductores Mecánicos del Parque Móvil.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 260, de 16 
de noviembre de 1977, se publican las bases de convocatoria 
del concurso para la provisión de ocho plazas de Conductores 
Mecánicos de! Parque Móvil, clasificadas dentro del grupo de 
Administración Especial, subgrupo de Servicios Especiales, con 
coeficiente 1,7 y demás retribuciones que le correspondan re
glamentariamente.

Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde, en 
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, y se efectuará en el 
Registro General del Ayuntamiento o en la forma prevista por 
la Ley de Procedimiento Administrativo del Reglamento el 
ingreso en la Administración Pública.

La Coruña. 18 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—6.819-2.

29317 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción referente a la oposición libre para pro
veer una plaza de Auxiliar de la Farmacia muni
cipal.

Este excelentísimo Ayuntamiento, para la provisión en pro
piedad de una plaza de Auxiliar de la Farmacia municipal, va
cante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, convoca 
oposición libre. Dicha plaza está dotada con el coeficiente 1,7, 
que corresponde a una base de 106.404 pesetas anuales, trienios 
del 7 por 100 del sueldo, dos pagas extraordinarias, equivalente 
cada una de ellas a una mensualidad del sueldo consolidado, 
incentivo transitorio de 84.840 pesetas anuales, complemento fa
miliar, en su caso, y demás derechos y obligaciones que corres
pondan a los funcionarios de su clase conforme a la normativa 
que le sea de aplicación.

Se admitirán instancias durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Las bases de esta 
convocatoria han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de Cádiz de fecha 18 actual, número 238.

La Línea de la Concepción, 29 de octubre de 1977.—El Alcal
de, Presidente, Juan Blasco Quintana.—11.057-E.

29318 RESOLUCION del Ayuntamiento de Los Palacios 
y Villafranca referente al concurso-oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de Sargento 
Jefe de la Policía Municipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 252, 
de 3 de noviembre último, publica las bases de la convocatoria 
y programa para la provisión en propiedad, mediante concurso-.



oposición libre, de una plaza de Sargento Jefe de la Policía 
Municipal de este Ayuntamiento.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente a la 
categoría de la plaza y demás retribuciones complementarias 
reconocidas por la Ley y aprobadas por esta Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Los Palacios y Villafranca, 4 de noviembre de 1977.—El Alcal

de, Antonio Cruzado González.—11.123-E.

29319 RESOLUCION del Ayuntamiento de Luarca refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para la 
provisión de plazas de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» números 233, 
234, 235 y 238, de fechas, respectivamente, 13, 14, 15 y 19 de octu
bre, se publican convocatorias y bases íntegras de las pruebas 
selectivas restringidas para la provisión en propiedad de las 
siguientes plazas: un Subalterno de Administración General, y 
el siguiente personal de Servicios Especiales: tres Guardias, un 
Conductor, un Conserje y dos Operarias.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Luarca. 29 de octubre de 1977.—El Alcalde, Delfín Blanco 
Arias.—10.858-E.

29320 RESOLUCION del Ayuntamiento de Medina del 
Campo por la que se dejan sin efecto las con
vocatorias de las plazas que se citan.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 11 de noviembre de 1977, acordó dejar sin efecto las con
vocatorias de plazas ocupadas con anterioridad al 1 de junio 
de 1977, con carácter distinto al de propiedad, ateniéndose a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las mencionadas convocatorias y plazas son las siguientes:
Concurso-oposición para la provisión en propiedad de la pla

za de Inspector de Obras, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 70, del día 23 de marzo de 1977, y en el 
de la provincia de Valladolid número 45, correspondiente al 
día 24 de febrero del año actual; y

Oposición libre para cubrir en propiedad la plaza de Apare
jador municipal, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 69, correspondiente al día 22 de marzo de 1977, y en 
el de la provincia de Valladolid número 39, correspondiente 
al día 17 de febrero de 1977.

El Ayuntamiento acuerda igualmente que se proceda a la 
devolución del importe de los derechos de examen y tasas 
satisfechos por los solicitantes en las mencionadas pruebas se
lectivas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Medina del Campo, 17 de noviembre de 1977.—El Alcalde.— 

11.761-E.

29321 RESOLUCION del Ayuntamiento de Mogán (Las 
Palmas) referente a la provisión en propiedad, me
diante oposición restringida, de una plaza de Apa- 
rejador con título medio, encuadrada dentro del 
grupo de Técnicos de Administración Especial.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 221, de fecha 
28 de septiembre último, aparecen publicadas las bases y pro
gramas que han de regir para la provisión en propiedad, me
diante oposición restringida, de una plaza de Aparejador con 
título medio, encuadrada dentro del grupo Técnicos de Admi
nistración Especial, subgrupo de Técnicos con título de grado 
medio y dotada con el coeficiente 3,6, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones que pudieran corresponder
le con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la citada oposición 
restringida se dirigirán a este ilustrísimo Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Mogán, 15 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.359-E.

29322 RESOLUCION del Ayuntamiento de Munguía por 
la que se anuncia oposición restringida para la 
provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto 
municipal.

Se anuncia oposición restringida para la provisión en pro
piedad de una plaza de Arquitecto municipal, dotada de coefi
ciente cinco, trienios, pagas extraordinarias y demás retribu-.

ciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente y a los acuerdos de la Corporación.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente a la fecha en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Señorío 
de Vizcaya», en donde aparecen publicados los datos completos 
de la convocatoria.

Munguía, 14 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—12.110-E.

29323 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ponferrada 
referente a la oposición restringida para la provi- 
sión en propiedad de una plaza de Aparejador.

Expirado el plazo para la presentación de instancias solici
tando tomar parte en la oposición restringida para la provisión 
en propiedad de una plaza de Aparejador, vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, cuya convocatoria fue publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia número 209, de fecha 14 
de septiembre de 1977, y su extracto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 245, de fecha 13 de octubre de 1977, se hace pú- 
blica la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
efectos de reclamaciones, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Si durante el expresado plazo no se produjera ninguna recla
mación contra la lista provisional, ésta quedará elevada a de
finitiva.

Aspirantes admitidos 
Don Luis Brañas Martínez.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Ponferrada, 19 de noviembre de 1977.—El Alcalde, José Mo- 
rán Rodríguez.—11.753-E.

29324 RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz por la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de admitidos y se hace pública la compo
sición del Tribunal de la oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Delineante.

En el expediente para proveer en propiedad, mediante opo- 
sición libre, una plaza vacante de Delineante de este excelen
tísimo Ayuntamiento, ha sido elevada a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos hecha pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 115, de 26 de 
septiembre de 1977, y en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 247, de 15 de octubre de 1977, al no haberse formulado 
contra ella reclamación alguna, al amparo de lo preceptuado 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, se hace público, a los efectos establecidos en el 
artículo 7.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, reglamentador 
del ingreso en la Administración Pública, que el Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas ha quedado constituido de la 
forma siguiente:

Presidente: Don Marcos Brito Gutiérrez, Alcalde de este 
excelentísimo Ayuntamiento, y como suplente el Teniente al
calde don Alberto González Viera.

Vocales:
Don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, Delegado regional del 

Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, como representante de la Dirección General 
de Administración Local, y como suplente, don Joaquín Aguirre 
Ortega, Jefe de Sección del Gobierno Civil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Don Vicente Pérez Fernández, Catedrático de Dibujo del 
Instituto Nacional de Bachillerato del Puerto de la Cruz, como 
representante del Profesorado Oficial, y como suplente, doña 
María Arantzazu Garijo Ayestarán, Agregado numerario de 
Matemáticas de dicho Centro.

Don Joaquín Jalvo Mínguez, Arquitecto-jefe de la Oficina 
Técnica de Urbanismo de este excelentísimo Ayuntamiento.

Secretario: Don Ceferino Piñas González, Oficial mayor, acci
dentalmente Secretario de este excelentísimo Ayuntamiento, y 
como suplente, don Juan C, González Hernández, Técnico de 
Administración General.

Puerto de la Cruz, 21 de noviembre de 1977.—El Secretario 
accidental.—12.084-E.

29325 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell refe
rente al concurso libre para proveer en propiedad 
una plaza de Subinspector de la Policía Municipal, 
de este Ayuntamiento.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Administra-


